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NOTICIAS DE LA PENINSULA.
" . . .  . ..

CIRCULAR ,DEL MINISTER IO. .DE LA ' CUE KIV A..

Al Sr. secretario del Despacho de la Goberna-
ción de la Peninsula digo' ¿on estai' fecha 'lo
que sigue:

TT l  t l « i l ' '  V«He aauo cuenta al Rey de la instancia di-
rigidi» á. lus Cortes por Dona Ana Dorado, viu-
,da de D. José Roíneuo , alcalde mayor, que fue
en 8io de la vill a de Montellano , provincia de
Sevilla , y que V. E. me remitió para, la reso-
lución conveniente por la secretaria , del Despa-
cho de mi cargo. S. JYI. ha oído con admiración
y singular aprecio los estraordinarios hechos de
aquel valiente español , que en la guerra de la
¿»dependencia, defendiéndose por dos veces en
una casa con solo su muger,, hijos y un criado
¿e un considerable numero qe franceses, después
de causarles gran mortandad y de hacer la nias
heroica resistencia al poder del usurpador, eli-
gid morir combatiendo por la independencia de
su patria , víctima de las. llamas que devoraron
el edificio que su valor hizo respetable à las ar-
mas enemigas, en .cuyo noble y patriótico .sa-
crifici o le acompañaron dos de sus dignas hijas,
que como él perecieron en el incendio, y otra
tercera, que atravesada de un balazo pudo sal-
varse de aquella catástrofe con su madre, una
herinanita y un hermanito .de solos io años. Es-
tos sucesos, de que la historia presenta rarísi-
mos egemplos , impulsaron à la Regencia del
Reino á señalar una pensión de 8 reales diarios
à la viuda del inmortal Romero , y otra igual
por sus vidas à cada uno de sus cuatro hijos,
añadiendo al mayor, que era alférez del i.° de
coraceros , el grado de teniente , y al menor
plaza . de cadete en el cuerpo de artilleria à es-
pensas de la Nación; y por último ofreció pa-
ra mejor tiempo derramar abundantes gracias so-
bre los restos de tan benemérita familia.

El Rey , cuyo benéfico y sensible corazón se ha
conníovido con la relación de  las bizarras ha-
/áñas y envidiable lin del valiente Romero, con-
siguiente à los principios que motivaron las gra-
cias dispensadas por la Regencia á su desgracia-
da y benemérita familia /acreedora por tan jus-
tos títulos à la gratitud de la patria , se ha ser-
vido resolver que à la Doña Ana Dorado y sus

cuatr« hijos se les satisfagan las pcnsionss que
les concedió la Regencia con los atrasos que tu'-
vieren devengados: que se reitere à Ia autoridad

e de la provincia de-Sevilla la orden
queen iSi^dirigió al intendente de la misma
el estinguido consejo de la Guerra para que re-
mitiese: una nota de los'terrenos baldios existen-
tes en Montellano,-Morón y otros pueblos, á fip
de-determinar à.'favor de la familia de aquel eŝ
forzado patriota una recompensa tal r que trns -̂
mita à la posteridad la memoria de sus hazañasj
cuyo; lustre h¡*  recaído sobre la Nación entera;
y con  este mismo óbgeto quiere S. M. quer,eja
las Capitulares de-Montellano se inscriban de: un
modo correspondiente los nombres de Romero,
su 'riiüger , hijosi'' yi criado , que egecutaron tan
inaudita resistencia; y que la viuda solicite algiir
ria distinción , que añadfida al escudo de .armas
de su marido , siivva; de público \, y permanent«
testimonio, que al paso que recuerde el heroism
rao porque se concede , acredite la m uri i lì con-
cia con que'la patria y el - Rey premian lo»
esfáerzos heroicos de -los españoles ixiricméritos.
Con este motivo,' celoso S'.;--M. ' de'/las glorias
de la uacion ^ y -considerando cuantas y cuantas
acciones ilustres estarán sepultadas en el recinto
de los pueblos en que-se egecntaron , privando.-
se á la posteridad del dulce recuerdo de las
virtudes de los españoles. que r las hicieron , y
a; las generaciones sucesivas de tan dignos mo-
delos-para escitar su entusiasmo y estimular sii
imitación, se ha servido también resolver que
se den las órdenes correspondientes, para que
todos los pueblos de la Monarquia, en cuyo
distrito se hayan egccutado durante la última
guerra acciones i ' hechos dignos de apreciable
memoria , remitan al Gobierno , por medio de
los respectivos gefes políticos , una noticia '.tes-
timoniada de ellos, en que se califique bien el
mérito del caso , pai'a que escogiéndose los mas
dignos , se consignen en 'los anales de la nación
y no care/ca por omisión del esplendor que de-
be darle tanta acción gloriosa como ha ilustrado
el nombre español durante la desastrosa época
de la independencia."

Y lo traslado á V. para los efectos opor-
tunos. Madrid veinte y dos de Agosto de mil
ochocientos veinte y uno.
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Sevilla li  de Agosto.

Nuestro gefe político salió de esta capital
el dia 13 del corriente v con tlirecckm à la ciu-
dad de Cannona , à la que llegó el i4  ̂ M»?
Q do su mañana, habiendo sido recibido por
la Milici a nacional de caballería c infantería que
le esperaba formado à la entrada de ella. Fue
obsequiado con muchos vivas y aclamaciones.
Al siguiente dia se hizo con mucha solemnidad
el iuramento de la espresada Milici a en la igle-
sia mayor de Santa Maria , asistiendo dicho ge-
fc el ayuntamiento y tm numeroso concur-
so.' Concluida la fiesta, se dirigieron à la pla-
za de la Constitución, en la que destilaron las
tropas por delante de la lápida, remitiéndose
los vivas y aclamaciones al sagrado Cóchgo y
»efe. Después pasó à las casas capitulares, ^ en
fas que se sirvió un espléndido...refresco , y à la
noche hubo baile ,y música. Desde dicha vill a
se dirigió à la de la Campana-,- en la que fue
recibido con grandísimo entusiasmo , saliendo las
damas adornadas con cintas: verdes y . el lema
Constitución ò muerte , siendo conducido en hom-
bros por sus vecinos, sin que1 su moderación
pudiera eviilo. Le obsequiaron por todos ,;los
medios que la premura ilel.tiem'po pudo .-pr r̂
porcionar. , v

-, Magistrados, sed justos : y benéficos, o lo
que es lo mismo, sed constitucionales, y os haf
reís acreedores al aprecio .público y a .los tes-
timonios que de ello recibe justamente «'uesfcro
gefe político'., . , bnfe :.. i

; Sabemos que el 18 se. dirigió à tei ja, y
que despues, pasará à ; Utrera ̂ ..'regresándose à
esta ciudad el'tóues ó martes ¡; de la p^itná
âeaiana. ! . .'. $htâtviííOtí?w
' : . . ;  Por renuncia que ha. UechQ>'J>. trftwçiscp
Javier Oúton del; ,èmpleo de -provisor de ,ej>te ar.f
zobispado,<,ha sido .nombrado-.otra ;vez, ;D:¡,Pe-
dro de Vera y Delgado,, eclesiástico de.,buenos
sentimienlos. . , ¡ ir : , .
. . . ; ; . un la tarde del 20 .se concluyó la vist:a
del ramo principal formado sobre. las cpnspi-
raciowes tramadas en esta ciudad por lo res-
pectivo à D. Isidoro Mir , suspendida coli mo-
tivo de no haberse devuelto un despacho diri-
gido à Cádiz para recibir una declaración á un
tal Mello;, vecino de dicha ciudad, fue leída, y
en seguida repitió su acusación el promotor fis-
cal del juzgado, licenciado Verdejo, solicitando
sufriese este reo la pena de garrote, concluyen-
do con la defensa de »u abogado , licenciado
Sancho, que fue dilatadísima, cumpliendo con
el encargo .que .le ha sido conferido de oficio.

En la tarde del siguiente dia se vio el
ramo formado contra Rebet, .Kabiano é Iglesias,
oficiales del segundo batallón de Cataluña per
«insular , cornprehendiclos en la conspiración tra-
mada contra el sistema constitucional. Concluida
la lectura del proceso, hizo la acusación el di-
cho fiscal, solicitando se le impusiese la conde-,
na à cada uno de los referidos individuos de
seis años de confinamienro en uno de ios pue-
blos de las islas adyacentes y privación de sus
empleos, cou retención ; y cumplido su tiempo,
informase el juez civi l de aquella provincia al
de esta causa sobre la conducta que les hubiê
se observado. En seguida hicieron, sus respecti-
Tas defensas los señores Redas, Domínguez y

Ramirez Cassane, elegantísimas , especialmente el
primero.

Il l Gtefe superior político de la provincia de
Aragón ha dirigido u ios habitantes de aquella
provincia un escrito sobre las próximas eleccio-
nes, que merece la atancion de todos ios aman-
tes do su patria. Estradaremos la parte que pue-
de aplicarse á todas las provincias, dejando lo
que se concreta à aquella sola. Lastima que tal
vez los últimos acontecimientos de Zaragoza ha-
bnm cstraviado la opinión pública, y que los
serviles se aprovecharan de esto para hacerles des-
confiar de los patriotas mas decididos y para im-
pedir que envíen al congreso otros Romeros Al-
pueute!

«Al acercarse la época en que los ciudadanos
españoles 'van à reunirse para celebrar los actos
mas sublimes, mas, nobles ó interesantes que à los
'hombres en 'sociedad pueden ofrecerse, es de raí
deber, y.lo hago con un júbilo graúdo .de.mi
coraaon, el dirigir ini voz à los habitantes de
una provincia, de quienes tan repetidas pruebas
he recibido y recibo ,de su considwraeion y apre-
cio, - y :que, sirio me engaño, se han justamente
persiiadido.cle la sinceridad de mis deseos en pro-
.curarles por todos medios su mayor alivio y pros-
peridad. El domingo primero del mes de..Octu-
bre próximo es el dia, ren que los .ciudadanos
españoles han de egercer aquella soberanía que
reside'esencialmente en  la nación y e.ii que, con
asonib'ro y: envidia de todos los pueblos que gi-
men aini bajo el ominoso yugo de la tiranía y
'despotismo, van à decidir" ellos 'mismos dé su
f ü tura, suerte, depositándola en manos de aquellos
hombres, cuyas virtudes les garanticen de que
no quedarán frustradas sus esperanzas. Si cada
uno de jos 'ciudadanos, al-.presentarse en la junta
parroquial', entre por un momento dentro de sí
mismo,' ' y reflexiona lo que va à egecutar, y las
consecuencias de uña' buena ò mala elección; si
considera por un instante, que del acicrto en el
nombramiento de Electores parroquiales depende
principalmente el de las elecciones sucesivas, que,
es lo mismo que decir, la felicidad de la patria,
bien segdro es que el voto recaerá en sugeíos,
cuya recta intención, probidad y celo acreditado
por la libertad y prosperidad nacional, les haya
grangeado la distinción y concepto entre los'hom-
bres de bien. ¿Pero merecerá la confianza de
sus compatriotas aquel egoista, que nadando en
riquezas y con medios abundantes de socorrer al'
infeliz desconoce a su semejante, desoye sus cla-
mores, y se endurece mas y mas al ver correr
por las megillas del oprimido labrador unas lá-
grimas, cuyas sola imagen enternece èri este ino-
mento mi corazón ? ¿ Deberá ser nombrado elec-
tor aquel intrigante, que de casa cu casa, y
talvez con bajezas impropias de todo hombre de
honor, va reuniendo partido, y cual serpiente llena
de veneno y de astucia se insinúa en los oidos
y corazones de los que acaso no penetran todd
el fonda de su refinada malícia ? M estos, ni to-
dos aquellos, cuyos sentimientos , ideas c inte-
reses particulares se hallan en oposición con el
bien general, conviene que sean nombrados en
las juntas parroquiales para compromisarios, ni
para electores, porque no llevando cu sus pe-
chos el amor puro de la patria , ni otro deseo
que el ensanchar m.as v nuis lu esfera de sus ri^
3 . * . ; .. . . ,



nuezas , placeres y personales comodidades , nom-
brarían luego para electores tie partido à sá-
celos t;m inicuos y de tan siniestras ideas como
ellos, y estos finalmente nos darían unos Dipu-
tados à Cortes que con su ignorancia, con su
.egoismo y desafección al sistema constitucional,
nos envolverían en un .caos de horror, de con-
fusión y .desgracias que con tiempo podemos y
debemos evitar.

« La imaginación se estremece con el cuadro
de males, que infaliblemente habían de. caer so-
bre la nación, y la 'habían de sumergir eu un
abismo mas profundo, que el de que felizmente
ha salido, si para las Cortes de los años 1823
y iBzS no enviamos Diputados, que à su ener-
gía , conocimientos , desinterés y humanidad, reú-
nan el amor mas decidido, y un celo particu-
lar, acreditado no jsoio con palabras , sino con
acciones positivas y repetidas, à las institucio-
nes del Gobierno constitucional, y que tengan
resolución y íirrneza para sostenerlas .en medio
de cualesquiera borrascas, ({ne pudiera levantar
Ja intriga , el poder, la iguorancia , ó algún otro
de los «nichos enemigos, .que trabajan por eclip-
sar el sol hermoso de nuestra ley fundamental.
Mi vista se horroriza, al querer detenerme en
la idea de los resultados fatales de una desacer-
tada elección ; resultados que nos obligarían, y
obligarían à nuestros hijos a maldecir nuestra im-
previsión-., nuestra ligereza, y la falta de valor
para despreciar y arrojar de nuestro lado à los
mortíferos áspides, que con el velo de la hipo-
cresía se nos acerquen para seducirnos. ¡ Cuan-
tas -lágrimas! ¡qné de horrores y desgracias ha
costado à la España la fatal elección dß algu-
gunos Diputados á. Cortes hecha, en el Octubre
de i8.í3J este. fue,, no bay que dudarlos, el
origen de Ja caída. del Sistema en 1814, y de
todos, los males ,. que por. espacio de seis años
ha sufrido esta nación heroica,. la que al menos
debe sacar de ellos la interesante lección del es-
carmiento.

«El mayor [imperador del mundo no pudo
atar la Espana á su..triunfante carro, ni privar-
la de su independencia. ¿Y hubiera podido una
fuerza infinitamente menor destruir su libertad,
ei en vez de los hombres, que al salón de Cortes
llevaron en sus negros pechos el intento de... ¡ me
horrorizo al decirlo /..'.. ;de esclavizar una patria,
que había depositado en ellos su confianza, si
en lugar de seres viles y perjuros que no so-
lo se amoldaron bajamente k los proyectos de
la arbitrariedad, si es que se adelantaron à ofre-
cer incienso á esta horrible deidad con aquella
insolente representación, parto funesto de cora-
zones envilecidos, hubieran ido al Congreso na-
cional hombres íntegros, despreocupados , ágenos
de fanatismo, ciudadanos resueltos á despreciar
igualmente^las amenazas , que los favores del

, y decididos á no desamparai' sus asien-
tos , ni salir del santuario de las leyes, si ya
no fuese entre las bayonetas del fiero despotis-
mo ? La nación española al contemplar este he-
roísmo dĉ  sus representantes, no.hubiera podi-
do dejar de mirar con horror à los autores de
tales violencias ; y con un sacudimiento seme-
jante al que lo valió la conservación de su in-
dependencia , hubiese libertado al Monarca del
iiílluj o y esclavitud de pérfidos consejeros, y HO
se hubiera interrumpido*  por espacio dé de seis
»¿ios la marcha de im sistema , gu« la hubie-

r.3i
se elevado ya al mas alto grado de prosperidad:
Si lección tan terrible no nos instruye, si los
pueblos no persuaden intimamente, que su fe-
licidad ó ruina consiste en la buena ó mala e-
lección de sugetos para Diputados ú Cortes, yo
no se à quien, si no es a ellos mismos, y à ellos
solos, deban imputar el torrente de males que
habían de sufrir , cuyo conocimiento no puede
ocultarse al que imparcialmente tienda h vista '
por el emisferio político de la nación.

«Pero los españolo;» dieron buenas pruebas
en las elecciones del año anterior, de que , si
una vez había logrado la intrigar, el fanatismô
y la hipocresía arrancar sus votos para enviar,
à las Cortes, uo representantes ni diputados,
no procuradores de la nación , si es viles agen-
tes del despotismo, no estaban en ánimo de de-
jarse nuevamente seducir ; y a$i es, que à pe-
sar de lo que trabajó oculta y abiertamente el
genio del mal, recayó el nombramiento en va-
rones de tal ilustración , de tal firmeza , encr-»
già y patriotismo, que de las ruinas en que
humillada yacía ja nación mas generosa del mun-
do , y del abismo en que la había sumido un.
trastorno general de todos los principios, y le-
yes mas sagradas , han sabido en tan limita-
do tiempo, no sola elevarla al mas alto grado
de consideración y respeto entre las naciones,
que dos años ha la miraban con el mayor des-
precio , si es echar 1-os mas sólidos fundamen-
tos de la prospendod nacional , y levantar so-
bre ellos el magnifico edificio, cuya solidez y
perfección depende de la buena ò mala elec-r
cion de diputados para las legislaturas de los
años 1822, y i823.

« Estos dos egemplos recientes, y de conse-
cuencias tau distintas son los. que continuauíenv
te , pero con particularidad al presente debemos
poner delante de nuestra vista , y ellos solos
nos representaran la importancia é interés de
buscar personas dignas por sus distinguidas cua-
lidades del sagrado encargo de diputados. Los
deberes sin embargo de mi destino unidos al
deseo de acertar con unas elecciones, que cor»
respondan en un todo á > la dignidad de u«a

provincia, cuyo gobierno me ha sido encornea-
dado , me impelen u indicar algunas reííexíor
nes que podran contribair al acierto. ,

« Los ciudadanos elegibles podemos conside-
rarlos , ó según, las clases à que pertenecen"
.ó en razón de sus prendas y circunstancias mo-
rales, ta esperienoia nos ha enseñado, Ouf> ,lm
I 1 1 1 t i ' ' J ^  ** *-*íl

de aquella clase respetable, en que por des^ra-
cia ha sido.. mayor el. número íié eneini^os^deÍ
actual sistema, de gobierno,.. ha habido'V hav
individuos en sumo grado esclarecidos por su
sabiduría, despreocupación, y virtudes que Ina
desempeñado y desempeñan, completamente 'el
augusto cargo de representantes de la Nación
Esto nos debe persuadir de que si bien debe-
mos ser sumamente circunspectos en pesar una
y muchas veces el rudrito y circunstancias del
sugeto à quien hemos de elegir, no seria jus-
to persuad/mos, que deben ser escluidos aun
los mas beneméritos de una clase , precisamen-
te por que à ella corresponden muchos de los
enemigos declarados de nuestra libertad. Sin
embargo no creería ofender, antes sí hacer el
obsequio que se merecen los ministros de una
religión, cuyo reino no es de este mumlo,'"'si
asegurase que el verdadero eclesiástico, el que



lleva en su -corazón impresos las máximas del
u , y <l«sua cmnj> l ir Métanteme ¡os de-

^éié? Uè su ullo ministerio lejos de intrigar; ni
do (V-scnr sei- contado cn el nomerò uè los le-
r^istmtóresVso considera tuoni de su ccntrojjtem-
«rc que se le precisa à dejar el desempeño ce
su espii-ftuaï encargo, al que naturalmente e
m»*ÍÃ caracter, y la neees.dad y utilidad de
los iteies que le han sido encomendados , o del
cullo divino ft que se halla dedicado.

Tampoco debe perderse de vista en las elec-
ciones, que es mas difícil , generalmente hablan-
do hallar personas entusiasmadas por la con-
servación y afianzamiento del régimen contitu-
cionai entre aquellas gerarquias, cuyo esplendor
y ^raudeza se han sosteuido por tantos anos a
íosta de sudores, fatigas y empobrecimiento de
las clases mas útiles del Estado No es muy à
propósito para dictar leyes .fundadas. cti la igual-
tíaá le«al ,en b abolición de privilegios, en
el respeto mas salvado de la propiedad, aquel,
owe tiene un interés inmediato en que vengan
4aio estas bases de toda buena legislación, y
^n que se restablezcan aquellos ruinosos pnvi-
tóos, y aquellas distinciones monstruosas que

a el aniqmü;ime.«te- de la JNacíon es-
pkok, J cuya pronta reparación debemos pro-
ti&rtfr.  -, -,

Busquemos, pues, para representantes déla
ffacSoa, símelos.,' que à su ilustración y coao-
¿ixfflûaîûfi-èa todos los ramos de gàaiaittisMj
i-Sóu ttibUfca, reanaa ia mas acreditada, deci-
âtfo y 'finác adtiesion à ia Constitución boJílH-
o'Jki'k Monarquía , y al Rey constitucional :.
it*»*  fcayaa dado constantemente, aun en las
¿¿as "»as dmciles, pruebas positi ras de sil
si *&<> Unieres, <fe su amor à ia felicidad de
¿ jgtóa, Y <te ;SU ^^íticíon en sacrihcarse por
Ìo& ÍÉÉaA'í̂  ^peatifciiciá: que en lo posible
sea» & la «lase, ¿ ciases de aquellos, que por
:-tt sK&icixra J por sos ï-eiaciones en ,ia sociedad
*¿¿S ^u «rands interés en resistir movaciones
laS^r^»*0 la misma, Coustttucí?n',y
^fe¿ esta, »o areno* que las leyes dictadas
fedá aW para sosfeeaoria, se conserven puras
» ívtepras»» '«esar. ¿e cuantos esfuerzos hagan
LSS«%os"ja» Aawcarlas; echemos manos
iTtaudaíia^os ¿€.spr€ocupadus t íntegros , ftiincs,
iMrxaos, *%&&%  ia Patria ,̂ luteresadüsen

. <4oí¿a f »resperiíiad.
" faiíiWos «a A« Hombres que posean tam-

ÍÂ« ííL 'ucencia malte rabie , requisito mdis-
SiSfeá todo Aislador, y desde luego po-
fcos «A«r Cufiados cn que. la province Ar**
In ^iává ca cl Congreso nacional unos thg'-

< ^m-esentuató, que llenen ios deseos de
Sos ios ewaíwlcsy sean coma- en otro tiem-
^T a »>odeio y la admiración de ias naciones
ch'iiizadas, Para que asi'sea, ss indispensable que
los eßcaraos de electores parroquiales y de par-
tido recaigan eii personas que tengan un ver-
iíadero deseo de obrar lo mejV, y de buscar
los mas convelientes para ia representación na-
cional. &1 ciudadano que no presta su voto cu
aquellas elecciones al que por sus ideas, senti-
niientos y virtudes puede ser nías utilv se ha-
ce reo de «n crimen gravísimo, y acaso el de
coBsecueiicias mas funestas que puede cometer-
se ; y por este motivo quisiera yo no hubiera
uñó de cuantos en aquellas juntas se presenten,

mJ que «o se persuadiese <le la importmjcia y gra-
vedad'de una hucha elección , ¿ogiui los prin-
cipios que ciejo ^?Sagy

ARTICULO COMUNICADO.
Señores Redactores del Constitucional : Va-

yan esas tcinco preguntitas.
i.a

 (; íis cierto que el lascino. Sr. presidente
del consejo ordinario de guerra habido en la ma-
ñana del miércoles 29 del 'que acaba , recomvi-
no (no lo creo y ni lo preguntara sitio me lo
asegurase uno de los que dice, lo oyeron) al
íiscal de la causa, porque no habiá: arreglado
militarmente el proceso, y porque en todo él
no se decia sino de Constitución y todo era Cons-
titución y Constitución y nada de ordenanza , à
lo que este, apoyado por todos ò c/isi todos los
jueces, contesto quo había obr.ido atendido en
uu todo à la real orden : ú ordenes en que está
repetidamente prevenido que en cuanto no sea
incompatible con la ordenanza. 'Se preceda coa
arreglo a la Constitución, y que à esto reargüyó
el mismo presidente que si todos eran ,de tai
dictamen, no lo era S. K. Si se me couvence
lo que no -espero, de que asi íué,, prometo
analizar semejante lenguage, y la amarga impre-
cion y trascendetícia de aquella repugnancia a las
innovaciones de la hermosa y sagrada carta fun-
damental del estado.

" (Se concluirá.)
..

SALUD PÜÜLÏCA . '*>'*. . . . . <
PARTJÎ DEL LAXA1ÌEX O SUCIO DE TODO EL DÍA 5.

Existencia anterior. . ' . . . . . . 8.
Entrados 2.
Salidos. o.

: Convalecientes i.
Muertos , r.
Existentes. . 9.

 .
Casa déla Virreina extramuros de la-ciudad.

Exi&tencia. anterior ó — Entrados i ¿— Sali-
dos o — Convalecientes o — Muertos z —
Existentes 6.

Bareeloneta.
Existencia anterior i3 — Entrados 8 — Sa-

tidos o.. — Convalecientes i — Muertos 2 —-
Existentes 19« — '^otal de- los tres puntos,Exis-
tencia anterior 27 —» Entrados n — Salidos o—
Convalecientes a — Muertos /> — Existentes 35.

Los dos entrados en el Lazareto sucio pro-
ceden del bergantín goleta Virgen del Carmen,
que está fondeado en la rada. El entrado eu
la casa de la Virreina fue conducido allá para
observación. Ko ocurre otra novedad.

De orden de la M. ï . 'Junta Municipal de
Sanidad.= Francisco Altés, Vice-secretuaio.

. . . . : -
.. ^

Embarcaciones entradas ayer,-
Ee Islàndia en 42  ̂ bergantín Argos de

93 toneladas su capitán Boy Martin Boysen con'
bacalao y pezpalo à los Sres. de Larrard y com-
pañía.

- -, .Nota. En el diario de ayer página 4 coluna
primera línea *Só donde dice tienda ì .debe de-
cir botica.

TEATRO La compania española la comedia titulada; El retrato del (pique, bolero y saínete, ä las 7.

IMPRENTA JNACIOJNAL DÏ& CIUDADANO JUAN DORCA.



SUPLEMENT O
AL DIARI O CONSTITUCIONAL DE BARCELONA

DEL VIERNES 7 DE SETIEMBRE DE 1821

SAñores Redactores: Obligado dolorosamente por motivos legítimos à hacer dimisión
ticl Sindicato con que esa Capital se dignó honrarme, tube sin embargo la condes-
ceñdencia de continuar exerciendo hasta cierto punto las funciones de aquel em-
pleo ; y como esta continuación haya podido dar lugar á creer que todavia le ob-
tengo, y en raion de mi ausencia que soy de los comprehendidos en las preguntas
r.a y 2.a que hace el dudoso en el .11;° a/j/j de su apreciable periódico, suplico á Vds.
se sircan poner en el mismo ia sucinta manifestación siguiente.

En noviembre último quedé exonerado del Sindicato en virtud de decreto del Sr.
Gefe Político interino de esta Provincia D. 3osé de Castellar producido por las causas
legales que le espuse ; exoneración que se anunció al público en los Edictos que se
fijaron por disposición del Excmo. Ayuntamiento para su renovación cou arreglo
A la ley:

Promovido él ~Sr. de Castellar ala propiedad de la Gefatura de Valencia, se sus-
citó la duda de si los Gefes Políticos tenían facultades para exonerar en todo tiempo
de las cargas conccgiles; se hizo sobre esto una consulta al Gobierno, que pasada
después á las Cortes aun no ha tenido resolución, y se suspendió mi reemplazo.

Agoviado el único Sindico que quedaba en la multitud de negocios que estabar
á Sii cargo, dio lugar á una conferencia con él inmortal Don Josef Maria Gutierrez
de T eran. Discutido el punto, convino en que si bien la letra de ningún decreto
de Cortes no conferia á los Gefes Políticos la facultad de exonerar en cualquier tiem-

de los empleos municipales, el espíritu de todos los relativos al Govierno inte-
rior dé íu3 Provincias y de los Pueblos les designaba como Autoridades legitimas
para el exercício de esta facultad; y en que, puesto ya en posesión pacifica de mi
*  oner3c^on> ni ^a ^Uf* a Promov^a posteriormente, ni la consulta hecha en sura*
e*n podían hacer renacer en la obligación de desempeñar las funciones de Sindico,
a° menos que recayese resolución del poder legislativo en contra de lo que resulta*
r Je| espíritu de los indicados decretos, Ésto no obstante, al imperio de su irre-
sistible persuasiva, convine en que auxiliaria à mi Consinclico en cuanto pudiese, y

i '
Aumentado después hasta el de l\ d numero de Síndicos cesó el motivo del con-

venio, y" aunque pude yo cesar enteramente en mi ceoperacion, lo suspendí hasta
el 28'de Julio, época eu que por indicación de los Facultativos tengo que ausen-
tarme todos los años de esta Capital y trasladarme à. climas mas templados para mo-
derar mi cardialgia habitual. .

En análisis, ante la Ley dejé de ser Sindico en el Noviembre iiltimo, y han si-
do de supererogación é hijos de mi carácter condescendiente todos los actos con que
4cs4e entonces auxilié à mis compañeros.

Juan Francisco Besorg

¿Í .

IMPUESTA DE DORCÂ -
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